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propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal. en
el caso previsto en el párrafo anterior, calda opositor será
proPuesto para la plaza elegida. sin que, contra esta propuesta.
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
mism.a y, en el término de tres días, a partir de la fecha
de aquélla, será elevada con el expediente del coneurso-opo
sición, por el Presidente del Tribunal. al Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos
24. Los aspíl'Rtltes propuestos por el TrHmnal presentarán

ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dlas há
biles,. a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1:<> PaTtida de nacimiento.
2.(> Titulo de Doctor.
3.(> Certificación negativa de antecedentes penales, exp8<ii·

da )JO. el ~istro Centl'al de Penados y Rebeldes.
4.0 Certificación de no padecer enfermedad ínfecto-conta

gíosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el ser
vicio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico
del Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el
visto bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.-0 En el caso de ~irantes femeninos. certificación de
haber cumplido el ServicIO Social o de estar exentas de su
cumplimiento, en _la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto
deberán estar e:xpedidos dentro de los tres meses anteriores a
la fecha en que tennine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos. acre<litativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. se
podrán acredita4' por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo ca:sos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurri'f.
por falsedad en la instancia a que- se refiere la norma tercera
de esta convQCatoria-. En este caso, el-Tribunal formulará prir
puesta adicional. efectuando nuel"a votación. conforme al pro
cedimiento sefialado en la nonna 22 de esta convocatoria, en
tTe los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la
oposición.

Los aspirantes propuestos qUe tengan la condicíón de fun
cionarios públicose&tarán exentos de justificar documental·
mente las condiciones y requisitos ya demostrados, para obte4

ner su anterior nombramiento. debiendo presentar certificación
del Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando su
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser
vicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino
dentro del plazo de un mes. a contar desde la notific:teión del
nombramiento. sq,lvo el supuesto de que sea aplicable lo dig..
puesto en el artíreulo 57 de la Ley de Procedimiento A<'Iminig..
trativo.

lEn el acto de toma de pOse6ión se prestará juram€n{;g de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuanlcm actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del TrIbunal
podrán ser impugnados por los interesMoS. en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Proc~dimiento Administra~
tivo.

21. Si se produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estrU'c
tura orgánica de la ensefianza. en especial. de los Dep:rrta
mentos uruversitarios los Profesores designados podrán ser
adscritos 1;)01' el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante
orden motivada. al desempeño de la disciplina que haya v~mido
a sustituir o a desmrollar la Que tenían dentro de su Univer-
sidad. .

~,iadrid, 29 de julio de 1971.-El Director general de Uni
'''ersida<Jes e Investigación, Enrique Costa Novella.

RESOLUCION de la Di-rección General de Bellas Ar
tes pOr la que se eleva a dejin¿Uva la relación provi
sional complementaria de admitidos al concurso-opo
sición a la cátedra de «Ballet clásico» de la Real
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza de
Madrid.

Transcurrido, sin presentación de reclamaciones, el plazo con
cedIdo para ello al publicarse la reladón provisional complementa-.
ria de- admi,tidoe «Boletin Oficia.l del E&tado» de 11 de mayo),

a.-l ooncurS<Xlposición a la cátedra de «Ballet clásico» de la Real
Escuela Superior de Ar'te Dramatioo y Danza de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la citada
relación provisional de admitidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y cumplimiento,
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de .;unio de 1971.-El Director general, por dele

gación, el SUbdirector general de Servicios de Bellas Artes, Ramón
Falcón.

Sr. Jefe dl? la Sección de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCION del Consejo superior de Investigado·
nes Científicas por la que se conv:;C(L con,:ur~o· oposi
ción para cubrir plaza$ de Colaboradore,;; cientijicos
de dicho Organismo en la especWllaaa de «Antropo·
logia».

Vacante tma plaza de Colaborador científico en la plantiU1.
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad aut,ó
noma Ql'ganismo central, de acuerdo con lo dispuesto en el parra
fa dos, uno del articulo 3 del Decreto 1488/1970, de 21 de mayo,
pOr el qUe se dictan normas sobre el personal dei consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, y cumplidos los requisi~os

que determina el Decreto 145/1004, de 2,3 de enero, se resuelve
cubrirla de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador eientífico en la especia
lidad de «Antropología». adscrita al Departamento de Investigacio
nes Antropológicas y Genéticas. Barcelona (Qentro Coordmado
delOonsejo Superior de Investigaciones etentifica-s).

La plaza objeto de este ooncurS(>.Oposición está sujeta a lo
dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a
las normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Cíentífícas soh"e su personal, y -estará dota·da con el sueldo y
demás emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos
del organiSmo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema
deconeur~o-oposición,qUe con,,'.tará de tres ejercicios, conforme
se detalla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a este -concurso-oposición será necesario
reunir 105 siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
e) Estar en posesión de tRillo de En.seüa.ll7a superior univer

sitaria o técnica y cumplir alguno de los dos r-equisitos siguiente,':;;

1) Acredi,tar una dedicación mínima de dos años a tareas
investigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de E"r1refianza superior, becario, doctorando o
situaciones similares.

2) Tener el grado de Doctor.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida n
desempeño de las correspondíentes funciones.

e) No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo
de funcíonariosde la, Administracíón oentra,l, Institucional o Local,
o comprometerse -a ce.sa.r en dicha siiua<:ión antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera -corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del s.ervicio del Estado o de la Administración Ins.titucional o
Local, ni hallarSe inhabilitado para el ejercido de funciones pu
blicas.

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará qUe se
haya cumplido -cuando finaliee el plazo señalado para la presenta.
ción de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición presen
tarán solicitud dirigida al Presidente del Cúnsejo Superior de
Investigaciones Cientifica5, en la que expresa.mente se manifieste
lo siguien te:

a) Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria.
b) Comprometer.se. en caso de obteneil' plaza. a jurar acata·

miento a los ~'incipios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) ManifestM, en su caso, si desean acogerse a l-os beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947. por reunir los requisitos exigi
dos en la misma..

La solicitud deberá a-compai'íarse -de una certific..'tción académi
ca personal, con expresión detallada de las calificaciones obte·
nidas y fechas en que fueron aprobadas todas las asignaturas
y de un «cul'riculum vitae» ordenado conforme al siguiente
esquema;


